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cho, Ayuntamiento de Santiago de Compostela, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, tam
bién de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea subterránea de 730 metros de longitud, 
para enlace de la estación transformadora de la Facultad de 

' Biológicas (expediente 26.764) con la estación transformadora 
«Edificio Divina Pastora» (expediente 30.293), y alimentar con 
entrada y salida la estación transformadora «Facultad de De
recho» (expediente 30.711).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 11 de octubre de 1978..—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.292-2.

28113 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita ( expediente 
31.424).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia do 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización ad
ministrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
línea aérea de media tensión, a 15/20 KV., a centro de transfor
mación de Queis, centro de transformación aéreo de 75 KVA 
y red de baja tensión, en Queis, Ayuntamiento de Ordenes, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
.de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una linea aérea a 15/20 KV., de 1.734 metros de 
longitud, con origen en el penúltimo apoyo de la línea que 
alimenta la estación transformadora, tipo intemperie, de 
75 KVA., en el lugar de Queis, parroquia de Santa Cruz de 
Montaos, municipio de Ordenes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/
1966, de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada apro
bación en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser 
factible lo anteriormente expuesto, se procederá por el peti
cionario de la autorización a cumplimentar lo que para conce
sión de prórroga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/
1967, de 22 de judo.

La Coruña, 11 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.293-2.

28114 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente 
31.648).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión, centro de transformación de 
25 KVA. y reforma de red baja tensión, en Abuin, Ayunta
miento de Rianxo, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III de] Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el

capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 15/20 KV., media tensión, de 
100 metros de longitud, con origen en la línea (expediente 
8.180), propiedad de la Empresa suministradora y final en la 
estación transformadora tipo intemperie, de 25 KVA., en el 
lugar de Abuin, Ayuntamiento de Rianxo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación er 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de 
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró
rroga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio.

La Coruña, 11 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.294-2.

28115 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente 
31.413).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Femando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea aérea de media tensión, a 20 KV., de unión de la 
línea de alimentación al centro de transformación aéreo de 
Queis y la que alimenta a los centros de transformación aé
reos de Beán y Folgoso, centro de transformación aéreo de 
25 KVA., en Ceroedo, y red de baja tensión en Poza, Cercedo 
y Vilasuso, Ayuntamiento de Ordenes, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en-ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta dé la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea, a media tensión, de 2.977 metros 
de longitud, con origen en el apoyo número 6 de la línea de la 
estación transformadora de Queis y final en linea que alimenta 
las estaciones transformadoras de Beán y Folgoso, así como ser
virá de alimentación a la estación transformadora de Cercedo, 
de 25 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 18 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.295-2.

28116 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente 
31.404).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Macías, 2, La Coruña. en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión, de Grobas, Filgueira, Piñeiro, Go- 
lán y Orois, Ayuntamientos de Arzúa, Boimorto y Mellid, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autori-



B. O. del E.—Núm. 270 11 noviembre 1978 25763

zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar tramos de línea a 15/20 KV., con origen en la línea 
Arzúa-Boimil y final en estaciones transformadoras de Grobas, 
Filgueira, Piñeiro, Orois; todas ellas con número de expe
diente 2.792, y Golán (expediente 8.583), de los municipios de 
Arzúa. Boimorto y Mellid.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de Seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio. 

La Coruña, 18 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.296-2.

28117 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente 
31.394).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión subterránea y centro de trans
formación «Edificio Banesto», Ayuntamiento de Padrón, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea subterránea de 405 metros de longitud, 
a 15/20 KV., con origen en la linea a media tensión, que ali
menta la estación transformadora «El Souto-La Feria», y final 
en la estación transformadora de 400 KVA., tipo interior, en el 
edificio «Banesto», en Padrón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia, de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV  el Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 18 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.297-2.

28118 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente 
31.575).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Femando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea a media tensión y centro de transformación aéreo 
del Grupo Escolar, en Roxos, parroquia de Villestro, Ayunta
miento de Santiago de Compostela, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de oc
tubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 15/20 KV., de 64 metros de lon
gitud, con origen en el apoyo número 45 de la línea Santiago- 
Negreira (expediente 27 224) y final en la estación transforma
dora tipo intemperie, de 50 KVA., en el lugar de Roxos, pa
rroquia de Villestro, municipio de Santiago.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica quese autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de- 22 de 
julio.

La Coruña, 18 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.298-2.

28119 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente 
31.410).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Femando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión a Castrigo, derivación de Portanxil- 
Soutullos, en Castrigo, Ayuntamiento de Ames, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados. en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea de media tensión, a 20 KV., en 
apoyos de hormigión pretensado, conductor LAC-56, aisladores 
«Esperanza», tipo 1.503. Esta línea entronca en la línea Por- 
tanxil-Soutullos (expediente 27.325).

Declarar en concreto la utilidad 'pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 18 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.299-2.

28120 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente 
31.409).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión, a Lamiño y Santa Minia, derivación 
de Portanxil-Soutullos, en Lamiño y Santa Minia, Ayuntamiento 
de Brión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una linea de media tensión, a 20 KV., en apoyos 
de hormigón de 14 metros, conductor LAC-30, herrajes galvani
zados al fuego, aisladores «Esperanza», tipo 1.503, de cadena de 
dos elementos.

Declarar en concreto la utilidad pública de 'a instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en


